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Art. t. 11 La ienoeerecia de lee leyes no
eme Batiente.

Art. 3.° Las leeá no tendrán efecto retroactivo, si
ao diepuzieren k, contrario.—(Código,civil vigente).

Ree: decreto élneruccidn de 24 de Enero de t9os
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n la «sea 	 del gel. 8.`
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PARTE OFICIAL
Presidencia del COLISOP .de Ilinistros

S. hl, A Reir Den Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doga Vio-
torta Eugenia y SS. AA, RR. el Princi-
.de de Astezeiaa 6 Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual (eeneficío disfrutan las demás
parmonu de Je. Augusta Real Familia.

((Gaceta," 9 Febrero .L917.)

GOBIERNO CIVIL
DEPROVINCIA DU CORDOBA

Instituto provincial de Higiene
Circular número 725

Instaladas en las dependencias de este
Gobierno, con entrada al público por la
calle Cister, he Secciones de análisis quí-
mico y bacteriológico del Instituto pro-
vine al de Higiene, por la presente se ha-
ce saber á los Municipios de la provincia,
que se han suscripto, para su creación y
sostenimiento, y al público ., en general,
que desde ésta fecha se clä comienzo E

los trabajos de Labosatorio antes men-
cionados.

Para los Municipios suscriptos y los
que en do 'aceda° subvencionen este
Centro sanitario, se realizarán los anali-
sie que sean precisos, para la beneficen.
cia municipal, con carácter gratuito.

También se vacunarán, con carácter
gratuito, todea loa díao no feri g dos, 4 las
once de la mañana, cuantas personas se
presenten pidiendo este remedio profilác-
tico.

Para todos loa demas casos, los dere-
chos eanitarios por los trabajos que se

I ?pidan i este Centro, serán los fijados en

i

las tarifan aprobadas por R. D. de 24 de
Febrero de 1.908.

,	 Quedan encargados de la sección Epi-
F

1 deeniologia, Vaican geión y Sneroterapia,
'i los Doctores don Ricardo Perez Jimenez
fi y don Enrique Garcia García, y para la
/ sección de Análisis químico, loe Liceo-

'

dados . don José de la Linde y don Miguel
Lope,z Mora, según acuerdo de la Junta
peovincial de Sanidad de mi presidencia,

! de La cual depende exclusivamente este
1 Cent ro. 

Par orrevenio con )a Comisión perma-
nente de la Excma. Diputación provin-

. cial, loa tratamientos antirrábicos se apli-
carán, en este Instituto, con carácter gra-
tuito para las pobres de la provincia.

Siendo de capital interés para la salud
pública el sostenimiento y ampliación de
los trabsjoe sanitarios del_Inatitoto pro.
vincial de Higiene, espero que todos los
Municipios de la provincia . y el personal
sanitario de la mismo, cooperaran, en lo
posible, para que los esfuerzos de la Jun-
ta de Sanidad, sean eficaces y no se siga
dando el caso, lamentable, de que la ca-
pital y da provincia de Córdoba, carezcan
como hasta el presente, de los modernos
medios de combate, contra las enferme-
dades infecciosas y contagiosas evitables.„,.

.` Córdoba 10 de Febrero de 1917.—El
Gobernador, Emilio Diaz Moreu.—gl
Inspector provincial de Sanidad, Miguel
Peña.

113r. R 41-011 enarena Peseta'

Un mes. 	 . 4
Trimestre. 	 • • 11 '25
Seis metes. .

▪

 . 22 50
Un ano. . • 45

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CORDOBA

Circular núm. 734
Vista la Real orden circular del Minis-

terio de la Gobernación de 20 de Enero
de 1916 («Gaceta ' núm. 21 y D. O. nú-
mero 18), que dispone que las Comisio-
nes mixtas reclamen y obtepgande cada
Municipio, antes del 15 de Febrero de
cada año, el tipo del jornal regulador de
los braceros en cada término municipal,
esta Corporación, en mes ón del 'ab
ayer, haha acordado que se dé cumpli-
miento á dicha Real orden.

Lo que por acuerdo también de esta
misma Comilón se publica en este Bo-
Laarm Ferian, ä fin de que tengan cono-

Franqueo'

zeneniale

cimiento de ello cada uno de loe Muni-
cipios de esta provincia y remitan ä esta
Corporación antes del día 15 del mes ac-
tual el referido tipo de jornal regulador
de /as braceros en sus respectivos téreni•
nos municipales.

Córdoba 8 de Febrero de 1917 — E
Préaidente A., José Amador.—El Secre-
tario, Filiberto López.

_
Diputación provincial de Córdoba

Núm. 712
Contaduria.—Año 1917

Distribución de fondos por capítulos y
artículos para satisfacer las obligacionee
del mes de Febrero próximo, formada
por la Contaduría de fondos provincia-
les, conforme á lo prevenido en el ar-
tículo 37 de la ley de Presupuestos y Con-
tabilidad de 20 de Septiembre de 1865 y
al 93 del Reglamento dictado para su eje-
cución:
Capítulo 1.°—Administración provincial

Articulo 1.°—Gastos de la Diputación,
9.355'23 pesetas.

Idem 2.°—Archivo y Depositaría,
1.165.

Idem 3.°—Comisiones especiales, 418
con 12 céntimos.

Idem 4 .°—Arquitectura, 61333.
Total pesetas 11.551'68.

Capituló 2.°—Servicios generales
Art(Calo i.°—Material de la Diputa.

ción, 1.205`41.
Idem 2.°--Bagajes, 375.
Idem 3.°—BoasTIN OFICIAL, 11875.
Idem 4.0- Elecciones, 1.39666.
Idem ö.°—Calamidades, 8333.
Total pesetas 3.17915.

Capítulo 3.°—Obras públicas
Artículo 4. '1—Conservación y repara-

ción de fincas, 500.

Fal 01 ¡MOCEA Peaetaa

Un emes. . • 	 . .	 3
I Trimestre. . 	. . 	 8 26

Sein meskie. le 50
'Un ego. 	 e • . 83

; Servicio de iligiene

y Sanidad Pecuarias

Núm. -7713

Con demasiada frecuencia se viene
presentando en el ganado de cerda de
Pueblonuevo del Terribie la enfermedad

Notiouro sogato, 40 -ilig usmos do prom.

publica taba tos illaksiarcepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Incaediatarnente que loa
aegores (Alcaldes y Secretarios reciban este BOLISTIN dis-
pondrán que me fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá flash el recibo del número ni-
relente,

1 denominada (Triquinosis», cuyo foco es
1 debido á la forma y medio en que acos-

tumbran ä criar y explotar dicho ganado.
Como se trata de una enfermedad tras.

misible á la especie humana por inges-
tión de la carne y embutidos del cerdo
Infectado, he acordado ä propuesta del
aegor Inspector provincial de Higiene y
'Sanidad Pecuarias y con arreglo lo pre-
ceptuado en el art. 12 del vigente Regla-
mento para la ejecueión de la ley de El:d.-
zooti,s, declarar la existencia de dicha
enfermedad en el ganado de cerda de
expresado pueblo y ete término.

Hecha esta declaración, prevengo fi las
Autoridades locales, dueños de ganado
de cerda y al público en general la nece-
sidad de que bajo su responsabilidad ob-
serven con' el mayor rigor las medidas
que estableeen los artículos 257, 258 y
259 del mencionado Reglamento.

Córdoba 10 de Febrero de 1917.—El
Gobernador, Emilio Díaz Moreu.

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden pabli . -cae en los Boletines oficiales se han de remitir al jet.-político reepectivo, por cuyo conducto se patearán II bareditaren de los mencionados periódico'.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de asa

Loa segares Secretarios cuidarán, bajo su mala «tro-cha responsabilidad, de conservar loa números de esteBourriez, coleccionados para en encuadernación, quo de-bel verificarle al final de cada ano.
ADVE RTENCIA.--Conforme con la condición4.'1. del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia departe sin que abonen los
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ah razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Estado rdürnero 6.

Número de reclutas que cada región ha de facilitar g ,los cuerpos y unidades que se expresan, de Ja Curnandancia general de La-

tache.
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Capítulo 4.°-Cargas
Artículo 1.°Contribuciones y segu•

ros, 2.633'47.
Idem 2.°-Pensiones, 3.33510.
Idera 3.° -Empréstitos, 5.000.
Idem 5.°-Deudas reconocidas, 2.044'06
Total pesetas 13.012'63.

Capitulo 5.°-Instrucción pública
Articulo 1.°-Secci6n Administrativa

de 1. 8 Enseñanza, 1.960'62.
Idem 2.°-Institutos generales y técni-

cos, 5.26608.
Idern 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08.
Ideal 4.°-Inspección de Escuelas, 452

con 29.
Idern 5.°-Academias, 1.82209.
Idem 6.°--Bibliotecas, 38833.
Idem 7.°-Museos, 87666.
Total pesetas 13.870'15.

REGIONES

109

30
54
25

Infantería

7
6
6
6
6

'

rreteras provinciales, 4.520 25 pesetas,

Capítulo 12.°-Otros gastos
Articulo único.-Para otros gastos,

11.637'79.

'Capítulo 13.°-Resultas
Articulo único.-Obligaciones de pre-

supuestos cerrados 100.000.
if#Potal pesetas 213.610'93
Asciende la precedente distribución

it las figuradas doscientas trece'rnil seis-
cielitas diez pesetas noventa y tres cénti-
mo's, por los conceptos expresados.

Córdoba 18 de Enero de 1917.-Fir-
mado: Pedro Mir,

Sesión de 29 de Enero de 1917
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de Fe-
brero, importante 213.61093 pesetas y
que se publique en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, conforme á lo mandado.
-Firmado: El Vicepresidente, Francisco
Amián.-E1 Secretario, Filiberto López.

Sección administrativ a
de Primera menina

AY-UNTAMIEÑi6S-
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 186

Extaacto de loa acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa en las se-
siones celebradas durante el mes de
Diciembre de 1916, cuyo extracto for-
ma el Secretario en cumplimiento de
la ley.

Sesión ordinaria del día 2
Se leyó y fué aprobada el acta de la

mes,
71Se acordó aprobar el extracto de los
acuerdos tomados durante el mes de No-
viembre, y que se remita al señor Go-
bernador civil pera que ordene su publi-
cac i ón en el BOLF.TIN OFICIAL,

Frió aprobada la relsción de ingresos
y pagos hechos por ia Caja municipal
durante el mes de Noviembre, preaenta-
da por la Contadu y i., acordándose fijarla
al público según viene haciéndos.e.

Se acordó pati informe de la comi-
sión de Polich Orbena y rural la instan-
cia presentada por dän Clemente Bon-
char, pidiendo autorizsción para instalar
un al. riabique de pequeñas dimensiones,
con el fin de hacer experiencias para sa-
car esencias de varias plantas olas-otea.

Que se arregie la mesa instalada en el
cuerpo de grndrdia municipal.

Leido un oficio del Contador de fon-
dos municipales, en el que manifiesta que
cumpliendo la alligación que el Regla-
mento de Contadoreä le impone, presen-
ta la relación de los ingresos y patos pre

eupuestados que no se han realizado en
las techa de sus vencimientos, y leida

que icé y enterados de ella los señores
concurrentes acordaron que se active la
recaudaegn de los descubiertos para pa-
gar lo que se adeuda.

Tambin se acordó en viste de on in
forme del Inspector de Obras, que por
ahora solo se arregle la cloaca que está
obstruida en la Calle del Olivo, á fin de
conseguir que discurran las 2 gu3 libre-
mente por su curso natural.

El Concejal don Franci,co Cepas pre-
sentó una moción escrita que firman él y
cuatro Concejales mas haciendo constar
su protesta porque no habian concurrido
ni el señor Alcalde presidente ni /os de-
más aeftores Concejales Ja sesión extra-
ordinaria convocada para el día de ayer,
aiendo el eunto que la motivara tan Ira.
portante cual lo es el enterarse del Re-
glamento de la ley de Subsistencias.

Sesión extraordinaria del día 2
Se leyó el Reglamento de 24 de No-

viembre anterior para la ejeccción de la
ley de Subsistencias vigente, de cuyat

Primera ......
Segunda 	
Tercera 	
Cuarta 	
Quinta 	
Sexta. 	
Sépti ea. 	
Octava 	

Suma 	

26
• 35
» 33

0 324

Capítulo 6,°-Beneficenc1'8

I 	 Artículo 2.° -Hospitales, 27.30487.
Ideen 3.°-Casa de Misericordia, 11.690

con 83.
Idem 4°- Casa de Expósitos, 9.17ae-
Total pesetas 48.169'08.

' 	 Capita o 7.° -Corrección pública

Articulo 1.°-Cárceles, 5.50354.

Capítulo 8.°-Imprevistos

Articuló único.-Para gastos no pre-
viatos, 1 66666.

Capitulo 10,°-Casreteras

Artículo único.-Construcción de ca-
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(Concirnión la Circular del Ministerio de la Guerra (núm. 544)
	 Estado número 5.

Número de reclutas que cada región ha de faci itar los cuerpos y unidades que se expresan, de la Comandancia generel de
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DE CÓRDOBA
Núm. 722

Don Antonio Raya Rodriguez, ha sido
; nombrado maestro .luxiliar 9UStii1t0 de

la segunda escuela ziacional de ratos de
Rute.

Lo que se hace público por cate me-
dio e los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 1.° de Febrero 1917.-E1 jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

.73	 anterior.
Cläva Se acordó lo distribución de fondos

; 12,-, 	 para pago de las obligaciones de este
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diapoeiciones quedaron bien enterados los 1 	 Sesión ordinaria del día 16 	 , de clases en la planta baja, expresando 	 Aprobar igualmente laa cuentas de las
sehores Concejales y muy particularrnen• ? 	 Se acordó: 	 ! eu coato, para que después de aprobados pequeñas obras, hechas en el arregla de
te de lo que dia ooners los artículo s 16 a l 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 per la Corporsción, se dirija atento ofi- varias regillas de desagüe en las cede% y
24, 51 a: 61 y 70 y 78, que Illä/7 direc-1 	 Denegar las solicitudes presentadas por il cio al seeor Inapec or provincial de la 2.' 1 enderezar unos árboles en el Paseo del
temer te afectan á las rnulcipalidadese y • IsaSel.Mutioz, Alfonso Pedregosa y Ale- 1 Región, que es , el iniciador de estas re- Hospital, c 	 '

1 	
para qce mande una re:ación 6 pesetas.

 "os gastos ascienden á 5825
a! jandro Berea, que Piden ser incluidos en ,i ".'"acorderon por unanimidad cumplir ejem- 	 fc,

pre que sea Preciso los Preceptos de di- 1 la lisa e pobres e a Beneficencia.i 	 t d 	 b 	 d l B 	 1 presupuesto del moblaje, material y en- . 	Idem la cuenta presentada por el Ins-
cho Reglemento pare conseguir el libera- • 	 Conceder á Catalina Muñoz 3 un soco- , seres necesarios, pera lecompariarlo todo pector de obras, por los trabajos de in.-
tamiento de las Subsistencias. 	 rro de 15 pesetas, para ayuda de gestosi 	

1 ä la petición que habrá de hacerse al ex- pección, alineaciones y otros practicados' 
Sesión ordinaria del día 9 	 : de un viaje á Córdoba, ä que la cure un celentfsimo señor Ministro de Instrucción por orden del Ayunterniento, desde Julio

t, Pública.Después de ieerse y aprobarse el atta ,. oculista. 	 haata la fecha, cuyo importe maciende 4
* 	 on Bartolom G6-g 	 Que se abonen á don la anterior sesión ordineria y de con- , 	 Aprobar las cuentee de las medicinas 1 	 174 pesetas.

e mez, maestro que accidentalmente y porfirmarse loa acuerdos de ni extraordine- ; facilitadas por el farmacéutico don Juan 	 Idem la rendida p sr el apoderado de
ria ee acordó previa discusión y por una 1, Manuel Pedraza, ä los enfermos pobres, Ie

	

	 este Ayuntamiento en Córdoba, cona-/ orden del Ayuntamiento ha estado en
, 	e nioe, 11'25cargado de la 1.' Eacuele de lo siguiente: 	 ; durante los meses de julio, Agosto y Sep- 	 prensive de los ingresos y gastos que ha

t:Que paren ä informe de la comisión , tienabre, t que asciende A 392 pau 	 pesetas por material invertido y 66 pese-

	

pautas 41 I 	 ; realizado diarente el 4.° trimestre del año
de Beneficencia la solicitud de :liara José , céntimos. 	 taa, por lue di ga, que ha desempeñado au 1 1916.

4.1,. misión. 	 •Martínez Sepü Ve.:le que pide un socorro 	 Idena las dé don Bartolome Moreno Ca- I 	 il -Ideal la de gastos menores ocurridas
Conceder á Andrés Castillo Cano unpara lactancia de un niño y la cuenta de lero, referentes e los meses de Agosto y j 	 + 	 en la casa Ayuntamiento en. el 4.0 tri-. socorro de 25 pesetas, para ayuda de

co don Juan Manuel Pedraze durante el i

medicinas faeilitedae por el Fermacénti- . Septiembre, importante. 9948 pesetas. 	 1 gestos de un viaje á Madrid, para ser. 	. 	 • 	 ,
canieenstdree,áre7n2r,32ico 

pesetas y que p
la por el portero, y que as-

, 	 .Idem las del farmacéutico no titular l operado. 	 . 	 par., lo su-
mes anterior ä las familias pobres. 	 ; cesivo, se señale una cantidad fija para,

Que la comisión de Policía urbana y '! mes, que importan 1 627 68 pesetas.
I don Pedro Luis Cámara, de iguales me 	

Formado el padrón de loa habitantes dichos gastos previo cálculo que se hará
1e 	 aee 

de eete termino, se acordó que se expon. 3 por la comisión de Hacienda.rural examine y después informe la caen- • 	 Idem las del farmacéutico tampoco ti-

	

I ga al público en la Secretaria durante 	 Que 6J-dirija atenta solicitud al exce-ta del importe de las bombidaa repuestas tuiar don Matis Moreno Blanco, tambien , 	 . 	 oir: quince dias, para oil. reclamaciones. 	 lentísimo señor Ministro de la Goberna-para el alumbrado público en et mes de

	

de Agosto y Septien.bre,que ascienden ä .	 Que se recaude por AdministraciónNoviembre, presentada por e/ Aciminia- . 769'97 pesetas. 	 I

; ci6n, suplicándole que á ser posible dis-,
trador de la Sociedad Eléctrica. 	 , 'Que por la comisión de PoliCia urbana 1

_ 	 durante. e! año ipmediato, el arbitrio gnu- .; ponga el aumento de

	

i 	 individuos de la
:
I nicipal establecido sobre puestos de venta / Guardia civp, en el puesto de esta villa,Que se pague á don Francisco Muela y rural, se rescedva la so licitud de Barto- ; en la yla pública.Moreno, Ayudante de Obras públicare los ; 'orné tenrioi, tobre la histalación de una 	 ' 'donde aolo hay tres, número muy inaufis

	

' 	 Abonar á Juan Mateo Coleto y Miguel •honorarios devengados en la tasación de .' lámpara para e/ alumbrado público en la 	 ciente dada la extensión de este término; DÍAZ Rubio, 	 ' 	 p, porlas casas calle Cetro, número 13 y P e- Fiiente .a e la. Cariada. 	 1250esetesor el trabajo ' y a importencia de esta pcblación.
rez, núm. 6, como perito-tercero en dis- , 	 ConcededelFrencisco Guerrero, can so- ' prestado en el aforo del trigo existente en 	 Villanueva de Córdoba 3 de Enero de! 

i esta población, con motivo dei inventariocordia cen motivo del expediente de ex- ' corro de 15' pesetas, pera ir ä curarse la t 	 1917.—E1 Secretario, Juan °caña.
1 hecho á virtud de lo inendedo por la su-propiación forzosa promovido por este vista e Córdoba. 	 i 	 El precedente extracto ha sido aproba

Ayuntarriento, y que en importe de 244

	

	 Que pasen á informe de la comisión de perioridad,para cumpiimi _ato de la ley y do por el Ayuntamiento en sesión deReglamento de Subsistenciaspesetas 58 céntinioa se libren con cargo Beeeficencia, les cuentas de medicinas

	

	 hoy 6 de Enero de 1917.—El Alcalde,Aprobar las cuentas del material in- Francisco Cano.al capitulo 3 •°, eiticula 9. 0 del presa- 	 facilitades á las familias pobres durante ve

	

i 	 rtido en el alumbrado público, duranteipuesto vigente. 	 el mes de Noviembre por don Matias Mo- 	 VILLAUEVA DEL REY.—Núm. 666/ el año actual, por la Sociedad Eléctrica,.probar la cuenta de ingresos y gas- reno Blanco.
abonándole 500 pesetas, que ea la canti- Don Rafael Romero Cabrera, Alcalde1tos de le Administración de Consumos 	

Denegar por improcedente una solid- ! dad preaupuesiada, quedando pendiente 	 presidente del Ayuntamiento constitn-referente al mes de Octnbre, y que la de : lud de Benito Rodriguez Alonso.

	

i de pego el resto, basta que se consigne 	 cio •al de esta villa.Noviembre también preaeritada pase á 	 Quedó la Corporación enterada de la
en no -yo presupuesto. 	 Hago saber: que en la melón celebradainfame de la comiaión de Hacienda. 	 • Real orden del Ministerio de Hacienda de

Que se solicite del Iltmo. Sr. Director por et Ayuntamiento de mi preaideciaQue ee abone š la maestra de la se- feche 7 del corriente .rnee, y se acordó general de Correos y Telégrafos, la ins- en el día de hoy, acordó aprobar y de-guiada eecue;a de párvulos el importe de . citar inmediatamente á la bota local de
talación en esta villa de una estación Te- clarar definitivas las iistas de CoMpro,minerial 

de escuelas de 1915 y 1916, una 1 Subsistencias, para cumplir lo que en iegráfica del Estado, que es- de necesidad rniaarioa para Senadores, respectivas alvez que juaiifiqiie la inversión de dichas ella se ordena, respecto a las subsisten-
cantidades.

	

	 dada la importancia de esta pobleción, corriente ario, tal y como ve encuentran
cias inventariadas y cálculo de unidades ofreciendo el Ayuntamiento la cae

e ofi . publicadas en el Boeserie Oinciee de larAprobar el pliego de condicione y la que se consideren precisas para el conau- cina con departamentos para esta y ha- • provincia del jueves 25 del ac
. uai, nú-

sobre puestos de venta en la vía pública Obras públicas, la cuenta de los jornales

!tarifa que han de servir de base para el mo de un año.
bitaciones para ei funcionario que a de- , mero 22.arrendamiento del arbitrio establecido 	 Que pase ä informe de la comisión de
empeñe, así como el primer moviliario 	 Lo que se hace público en cumpli-
que fuere preciso; y que se conserve la miento 1 cuanto dispone el articulo 29en e: año de 1917, y que la subasta se 1 y materiales gastados en 

las reparac ones comunicación telefónica para las confe- de la vigente Ley electoral de 8 de Fe-celebre el día 26 del corriente mes, á las 1 hechas en la Escuela de párvulos.
rencas con Pozoblanco y otra pobla- ; brero de 1877.once de la manan , en la casa Ayunta- j Pósito 	 ciones. 	 i 	 Villanueva del Rey 28 de Enero demiento, anunciändose al púbi : co en la , 	 Quedaron enterados loa señores con- 	 Se procedió á clasificar en tres catego- 1917.—Rafael Romero.forma necesaria. 	 ! currentes de la disposición dictada por riaa, las calles y plazas de esta población,

Abonar š Blas Carbonero 8'25 pesetas 1 el Excmo. Sr. Delegado Regio de P6ai- para Jos efectos del pago del impuesto
por compostura de sillas de la casa Ayun i tos, concediendo una nueva pròrroga de establecido por licencias para conetruc-
tainriente. 	 , un año, Fiara que puedan acogerse á los ciones nuevas y para obras de reparación

Que se abonen e don Bartolome Go- beneficios de la regla 2. a del articulo 6.° en los edificios que afectan en algo ä la
naez I llescas, meeatro encargado acciden- c'' de la ley de 23 de Enero de 1906, los vía püblica.
talmente Por la Alcaldta, por no haber l deudures cuyos créditos reunan laa c0n-

4	 Sesión ordinaria del día 30nombramiento oficial y hasta tanto lo i diciones aenaladaa en la misma, acordán- 	 Se acordd:haya en la primera escuela nacional de s dose hacerlo público para conocimiento 	 Se aprobó el acta de la anterior.nirion, dos pesetat diarias poz el tiempo de los interesados.. 	Denegar la petición de socorro queque lo desempeñe. 	 Sesión ordinaria del día 23 	 hace Antonio Talavera Ruiz, para curarseAprobar la resolución del señor Al- ! 	 Se acordó: 	 de la enfermedad que padece, puesto quecelde mandando arreglar una reguera en 	 Aprobar el acta de la anterior, 	 para ello puede ingresar en e1 Hospital.
la calle Concejo, por ser' de urgente ne- 	 Que con objeto de dar principio á la 	 Que pase ä informe de la comisión de
ceeidad hacer 'dicha pequeña ebra. . formación de expediente para solicitar la Beneficencia, la cuenta de medicinas fa-

cilitadaa ä familias pobres por el farma-
céutico don Pedro Luis Cámara, durante
el mes de Noviembre anterior.

Aprobar las presentadas tambien por
el farmacéutico iitular don Juan Manuel
Pedraza, en Octubre, Noviembre y Di-
ciembre, que ascienden á 554'90 pese-
tas.

Eftoncejal don Alfonso Gañán, pro- i creación de una Escuela graduada de ni-
-puso y así se acordó, recordar una vez has, á base de las dos unitarias que exis-
más á la Sociedad Electrice, la obliga- ten aumentándose dos plazas de maestros
ci6n cine tiene de poner la red protectora y en el edificio donde están instaladas
en la linea primaria del alumbrado de estas y lar dos viviendas de los profeso-
esta villa Porque falta en varios iti" y res se forme por el Inspector de obras
es an peligro que debe cortare cose- cm plano de todo el edificio y un proyec•
gaida. 	 tu de obras necesarias para habilitación

MORILES.—Nam, 687
Don Manuel Ortiz Gutikrez, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento conatitucio-
nal de esta villa.

, Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra las lis-
hiede señores Concejales y cuádruplo nel-

. mero de contribuyentes que en ei presea
te año tienen derecho á amar Compro-

1 naiaarioa para /a elección de Senadores,
' el Ayuntamiento de mi presidencia, en

la sesión celebrada en el día de-ayer,
acordó por unanimidad declarar última-

, das como definitivas dichas listas, - tal y
como se pubdcaron en el Botinera OFICIAL
de la provincia, nfinaero 18, de veinte del
citado mes.

_ Y para su inserción en el BoLisnaa Ora-
ciüa de la provincia, se pone el preselte

1

 en Morilee á 5 de Febrero de 1917.—
Manuel Ortiz, —P. A. del A., Juan Qui-
tó&
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Ramón Meléndez Ruiz 1782 52
Eugenio Rodríguez Riobóo 1446 23
Francisco Moreno Villatoro 1282 11

1213 94
1210 48

D.

José Vill Iba Sotomayor
Ratae l Meléndez R.-.i

Carlos Serrano Sahagún
Pedro Fernández Sonjel
José Aparicio Ibañez
Miguel de la Rosa Merino 	 225 87
Bonifacio Chavalet Cuesta 	 221 01
Andrés Bello Reinoso 	 217 66
Mateo Rodrtguez Carretero

Navajas 	 213 84
Francisco Reyes Laque 	 211 20

240
240
234 33

Señores Concejales
José Ariza García
Alfredo Serrano López
Ricardo Cuenca Pérez
Justo Siles Villar
Benito Garcia Bofill
Antonio Vega
Pedro Garcia Serrano
Antonio Vega Gonzales
Hay cuatro vacantes

Mayores contribuyentes

D. Luis A ,ril León
José Bermudez Aguilera
Leoncio Sánchez Coca
Juan de la Torre Gijón
Antonio Ruiz Reyer
Domingo Muñoz Jiménez
Manuel Pareja Porras
Juan Serrano Pulido
Casto Pareja Porrras
Juan Muñoz Serrano
José Ariza Ramirez
Gregorio Zamora Sánchez
Gregorio Almagro Smith
Antonio Jaén Garcia
Cristóbal Garcia Castillo
José M .  aneja Porras
Francisco Sánchez Coca
Antonio Muñoz Pérez
Manuel Pareja Diaz
Manuel Rodriguez Bravo

• Antonio Muñoz Pareja
José Ramírez Ruiz
Luis Pareja Díaz
Agustín Pareja Pérez
Antonio Hidalgo Campana
Francisco Cabello Aguilera
Ramón Pérez Bermudez
José M." Sánchez Castillo
Juan Pareja Canto
Julio Muñoz Montes
Juan Hidalgo Sánchez
José Pulido Hidalgo
Julián Jiménez Muñoz
Ramón Ramírez Palominos.-
José Sánchez López
Agustín Nieto Fuentes
Ildefonso Pareja Ruiz

Rafael Rodriguez Carretero la Ley de 8 de Febrero de 1887, com
1182 	

-
54Navajas 	 prensiva de sus individuos y de un nú-

Andrés Criado Rodríguez 1137 61 mero cuadruple de vecinos cabezas de
Manuel Fuentes del Río 	 900 08

832 32 
familia con casa ab erta mayores de edad

Francisco Castro Salido y que por pagar mayores cuotas de con-
Francisco Moreno Ambrosio 725 85 tribucionee directas tienen con aquellos
Francisco A. López Espinar 711 98 derecho de sufragio para compromisarios
Juan Muñoz Clavero 	 687 18

613 96 
en las elecciones de Senadores.

Miguel Carevaca Salido
Francisco Riob6o Pérez Mena 602 99

4 ‚-

VILLANUEVA DEDE CORDOBA

Núm. 710
Don Esteban Rodriguez Si'vs, Alcalde

presidente del Ayentarniento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el para-

dero de los mozos que ä continuación se
expresan, se les cita por medio del pre-
sente para que concurran ä estas Casas
Consistoriales en los días 18 del actual y
4 de Marzo próximo en que tendrán lu-
gar los actos de sorteo y clasificación y

decl aración de soldados, preViniénete

que de no concurrir al acto de la 00"

creció/1 serán declarados prófugos, co n
-forme lo dispuesto en la vigente ley de

Reclutamiento.
Mozos que se citan

Juan Rey Romero, hijo de Francisco y
Juana, nació el 16 Enero de 1896.

Pedro Ramón García Alba, de Tomas
y Encarnación, 9 Enero.

Blas Sanehez Martinez, de Diego é
bebe', 26 Mayo.

Diego Senchez Fernandez, de Juan y
Francisco, 6 Junio.

Diego Toné Galán, de Pantale6n y Po
lonia, 3 Agoste.

José Antonio Marín Adalid, de Anto-
nio y Josefa, 9 Agosto.

Juan Felipe Romero, de María, 24 de
Agosto.

Miguel Torra lo Expósito, de Francis-
co y Eulalia, 27 Agosto.

Juan Coleto Gordo, de Juan y Nana, 6

Septiembre.
Pedro Molinero Sanchez, de Antonio é

Inés, 12 Septieuabre.
Miguel Olmo García, de Diego y Ma-

ria, 24 Neviembre.
Villanueva de Córdoba 6 de Febrero

de 1917.—El Alcaide, Esteban Rodri-

guez Silva.
CORDOBA.—Núm. 711

Depositada en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael tima caballería mayor
que sin doefte cdnocido fué hallada en
terrenos del Lagar de la Cruz, de este
término municipal, se anuncia al público
para que la persona á quien pertenezca
pueda recIamerla en el Negociado res-
pectivo de la Secretaría municipal, den-
tro del plazo de quince días, contados
desde el en que se publique el presente

edicto en el BOLZTIN OFICIAL de la pro-

yincia, transcurrido ei cual sin que se
haya solicitado so devolución, se proce-
derá ä la venta de aquella en subasta pú-
blica, según previene el art. 13 del Re-
glamento de 24 de Abril de 1905 para
la Admini8traci6 n y régimen de las reses

mostrencas.
C6rdoba 5 de Febrero de 1917.—Sal-

vador Muñoz.
CASTRO DEL RIO.—Núm. 608

Lista definitiva de los señores Conceja-
les de este Ayuntamien to y un número
cuádruple de mayores contribuyentes
con derecho á elegir Compromisarios pa-
ra Senadores en el atto actual, formada

con arreglo á lo que previene el artículo
29 äe la Ley de 8 de Febrero de 1877,

y contra la cual no se ha presentado re-
clamación alguna, durante su exposición
al público:

Señorea Concejales

D. Juan Fuentes López de Tejada
Eduardo Criado Caballero
Francisco Navaj Millar'

Antonio Prados Navajas
Diego Navajas Reinoso
José Aranda Salido
Antonio Navajas Reinos()
José Osuna Escobar
Manuel León Fernández
PedroSavaj a s Navas
Pedro Navas Navajas
Juan Meléndez Ruiz
'Rafael Navajas Noreno
Antonio Navajas Moreno
Francisco Criado Laque
Pedro Criado Laque
Luis Pérez López Toribio
Bonifacio Gómez Rodriguez 401 42
Rafael Polo VaIdelomar 	 360
Antonio Torrado Gómez 	 360
Juan de la Rosa Gil 	 359 36
Rafael Cruz Bracero 	 357 92
Antonio Pérez Mármol 	 353 12
José Laque Jiménez 	 352 75
Francisco Criado López To-

ribio 	 348 27
Rafael Torres Márquez 342 93
Rafael del Río San Lorenzo 328 75
Joaquin Criado López Tori-

bio 	 323 25
Joaquín Criado Rodriguez 	 312 37
Francisco Algaba Luque 	 312 26
Cristóbal Toledo Moreno 	 298 99
Antonio Pérez López Toribio 278 78
Mateo Navajas Camargo 	 268 15
Mariano Fuentes del Río 	 266 24
Santiago Aranda Moreno 260 86
Rafael Criado López Toribio 247 98
Francisco Criado Rodríguez 246 96
Francisco Miguel Aranda Ju-

rado 	 245 54

MORILES.—Núm. 686
Don Manuel Ortiz Gutierrez, Alcalde

presidente dei Ayuntamiento constitu-
cional de eata
Hago saber: que los vocales asociado'

que en unión del Ayuntamiento han de
componer !a Junta municipal de este tér-
mino en el año actual, designados por,

los fi continuación se ex-que

Sección primera

D. Antonio José Cantero Leiva
> José Cortés Cabezas
e Joaquín Galindo Mequeda

Sección segunda

D. Juan Osuna Fernandez
e Manuel Hoyos Hernandez
s Pedro Servián Huertas

Sección tercera

D. Bernardo Muñoz Cartillas
a Francisco Doblas Guadix
a Antonio J. Flores Puig
Lo que se hace público por medio del

presente en cumplimiento de lo preveni-
do en el art. 68 de. la vigente ley Muni-

ciPal.Mo dita á 5 de Febrero de 1917,—Ma- a

nuel Ortiz. 	
!!

1 ---- ----- -

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes ta

derecho, se cita 6 emplaza por /os J.es
ces 6 Tribunales respectivos á las p2f.

h 'lonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lei
señala 6 dentro del término que se la
fija, á contar desde la fecha de la publ1-
caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y133
de la ley de Enjuiciamiento Militar de/
Marina.

Núm. 670

/ FERNANDEZ PASCUAL, Juan; dom.'.

! ciliado fiaimarnente en Nueva Cartee

1 comparecerá en término de diez días, an.

! te el juzgado de Instrucción de Montara,

1
 calle Salazar, número cuatro, para reci.
, birle declaración en causa por lesione
t instruida por lo mismo y que sea reo'
Inocido por los forenses.

Núm. 671
i
'f ESPARRAGUERO CASTILLO , Jolliii

• domiciliado últimamente en el Fante

del Guadalmellato, comparecerá en tia

L mino de diez días, ante el Juzgado rh

• instrucción de Montoro, calle Salazar,D6'

mero cuatro, para recibisle declar5ci6:
' en causa por lesiones instruida por

mismo y que sea reconocido por 1 05 1°'

irenees.
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Baltasar García de Dios Ya-
vajas 	 155 99

Pedro Castro Luque 	 144 62 I
Diego Escobar Centilla 	 143 12

Çastro del Rio 30 de Enero de 1917.
—El Secretario, José Alvarez. -Visto
bueno: El Alcaide, Juan Fuentes.

ALMEDINILLA. —Nütn. 609

Lista definitiva que torne* este Ayun- t
¡miento en cumplimiento riel art. 26 de

D. Andrés Ellas Mendoza
Dionisio Garrido Zamora
Rafael Rour.ro Jiménez
Francisco Salido Garrido
Francisco A gaba Carrasquilla
Antonio Muñoz Doncel
Romin Navajas Fuentes
Juan José Aguilar Villegas
Antonio Rodriguez Gallardo
José 'remojón Bravo
José Millän Fernández
Rafael Recio Algaba
Pablo Sánchez Ellas
Antonio Garcia Millán
Julián Laque Márquez

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
,tiafacen. 	

Pesetas
—

698 63
584 41
574 31.
536 12

521 09
520
510 20
507 63
481 54
477 11
436 35
417 57
417 57
409 27

D.

Pesetas D. Pablo Díaz Sánchez

Juan Pwornino Serrano

D. Juan Clavero Rojano 207 21 Juan de Dios Román Muñoz

José María León López 206 03 Antonio Pérez Muñoz

Joaquín Pérez Millán 201 88 Juan Malag6n Garcia

Joaquin Márquez asta 201 06 Francisco Muñoz Pérez

Manuel Lort Montoro 198 • 	 Agostin Ariza García

Miguel Porcel Redondo 198 Julián Siles Villar

José Ortuño Climent 198 Manuel García Ariza

Antonio Bravo García 183 86 Juan Hidalgo Campaña

Juan Villegas Zamora 174 95 Pedro Puiido Porras

Juan Iñiguez Carpio 168 19 Almedinilla 22 Lie Enero de 1917.—El

Andrés Moreno Aranda 183 Alcalde, José Ariza.—El Secretario, Gre-

Fernando Calderón Pineda 162 51 gorio Zamora.

sorteo, son
presan

Adminisincion de Justicia

Imp. (La Opinión», Brear, Laportilla,
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